
10. Iglesia y humanismo renacentista. Reforma y Contra
rreforma.

11. El protestantismo y el mundo moderno.
12. Los Reyes Católicos y la unidad nacional española.
13. La diplomacia del Renacimiento.
14. La polémica de los justos títulos para la conquista 

de América.—Las Leyes de Indias.
15. Felipe II y el mundo de su época: la Monarquía his

pánica.
16. El sistema político-administrativo de la España de los 

Austrias.
17. La política internacional de las Monarquías absolutas: 

el principio del equilibrio.
18. las doctrinas mercantilistas y su recepción en España.
19. La Ilustración en España.
20. El sistema político-administrativo del despotismo ilus

trado.
21. El regalismo español,
22. La fisiocracia.—La escuela clásica liberal.—La revolu

ción industrial.
23. La política internacional de la Revolución Francesa y 

del Imperio.
24. El legado jurídico de la Revolución Francesa.
25. La Revolución Francesa y la formación de la Adminis

tración moderna. La Administración napoleónica y su recep
ción en Europa.

26. Los orígenes de la España contemporánea.
27. La emancipación americana.
28 La formación de la Administración española contem

poránea.
29. El movimiento codificador en Europa y en España.
30. La teoría económica del capitalismo
31. La teoría económica del socialismo.
32. El nacionalismo y el principio da las nacionalidades.
33. Estructuración y expansión de la sociedad internacional 

desde el Congreso de Viena hasta la Primera Guerra Mundial.
34. La Iglesia en el siglo XIX y su proyección ulterior.
35. La restauración canovista.
36. Historia política de España desde 1923 a nuestros días.
37. Formación y evolución de los grandes Imperios co

loniales.
38. Las relaciones internacionales entre las dos guerras 

mundiales.
39. Las escuelas económicas neoclásica, histórica, psico

lógica y marginalista.
40. Las doctrinas keynesianas y neoliberales.
41. La descolonización.—Causas, formas y consecuencias.
42. La estructura de la sociedad internacional mundial en 

la actualidad.—Estados, grandes potencias y fuerzas transna
cionales.

43. La sociedad industrial.—Caracteres y tipos.
44. Formación, estructura y difusión de los derechos roma

no-germánicos.
45. Formación, estructura y difusión del sistema de «com- 

mon law».
46. Los derechos socialistas
47. El positivismo jurídico: Génesis, evolución y situación 

actual.
48. El problema del Derecho natural.
49. La Iglesia en el siglo XX.—El Concilio Vaticano II.
50. La planificación económica.
51. Organizaciones económicas de nivel supraestatal.
52. El movimiento de unificación europea.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14520 RESOLUCION del Tribunal calificador número l 
de los que actúan en la Audiencia Territorial de 
Madrid en las oposiciones al Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia por la que se se
ñala la fecha del sorteo para determinar el orden 
de actuación en los ejercicios.

En cumplimiento de lo establecido en la norma 5.a de la 
Orden ministerial de 7 de febrero último por la que se convo
caban oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, en doble turno, restringido y libre, 
y en uso de las atribuciones conferidas en la del pasado día 7 
por la que se designan los Tribunales calificadores de los ejer
cicios de dichas oposiciones,

Este Tribunal, en su sesión de hoy, ha acordado señalar el 
acto del sorteo para determinar el orden de actuación de los 
opositores admitidos en la Audiencia Territorial de Madrid, en 
cada uno de los expresados turnos, para las seis de la tarde 
del día 27 de los corrientes, en la Sección Tercera de la ex
presada Audiencia.

Madrid 16 de junio de 1977.—El Secretario, Félix Ulloa 
Abad.—V.° B.’: El Presidente, Sixto López López.

MINISTERIO DE HACIENDA

14521 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición convocada para cubrir una plaza de Practi
cante como funcionario de carrera del Organismo 
autónomo Parque Móvil Ministerial, en la plantilla 
de Madrid, por la que se hace pública la relación 
de aprobados.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.1 de la reso
lución del Parque Móvil Ministerial de 23 de enero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 100, de 15 de marzo), por 
la que se convocó oposición para cubrir una plaza de Practi
cante como funcionario de carrera do dicho Organismo autóno
mo, el Tribuna] calificador ha acordado hacer pública la rela
ción del opositor aprobado en aquélla, con la puntuación total 
que Se indica:

Don Miguel Angel de la Asunción Sánchez-Escribano. Núme
ro del documento nacional de identidad: 61.444.869. Puntua
ción 8,5.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1977.—El Presidente del Tribunal, 

José María González Hernández.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

14522 RESOLUCION de la Administración Institucional de 
la Sanidad Nacional por la que se convocan prue
bas selectivas, turnos libre y restringido, para in
greso en la Escala de Facultativos y Especialistas.

Vacantes 102 plazas en la Escala de Facultativos y Espe
cialistas de la Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal, de conformidad con la Reglamentación General para el 
ingreso en la Administración Pública y con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de mayo de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» del día 20), y cumplido el 
trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto 
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, apro
bado por Decreto 2043/1971, de 2.3 de julio, se resuelve cubrir 
dichas vacantes, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

I. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
de Facultativos y Especialistas, al objeto de cubrir 102 plazas, 
de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Noventa y siete plazas, por turno restringido.
b) Cinco plazas, por turno libre.

De estas cinco plazas, tres corresponden a vacantes que 
se destinarán principalmente a desarrollar funciones de análisis 
físico-químicos y biológicos de alimentos; -una a funciones de 
análisis de medicamento por ensayos galénicos, y la otra a fun
ciones de inmunología y producción de vacuna.

Las plazas no cubiertas en turno restringido acrecentarán 
las del turno libre.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto del Personal ai servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, y demás disposiciones modificativas o 
complementarias del mismo.

b) De orden retributivo.—Estarán dotadas con el sueldo y 
demás retribuciones que se fijan de acuerdo con el Decreto 
157/1973, de 1 de febrero, que regula el régimen económico del 
personal al servicio de los Organismos Autónomos y demás 
disposiciones complementarias.

Algunas vacantes convocadas podrán corresponder a plazas 
que tengan señalada media jornada de trabajo. Esta extremo se 
determinará al publicarse la relación de vacantes a que hace 
referencia la base 8.1.

c) Incompatibilidades.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el articulo 53 
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán
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simultanear el desempeño de la plaza que, en su caso ob
tengan, con cualquier otra de la Administración Centralizada 
o Autónoma del Estado o de la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición que constará de las siguientes fases:

1. Concurso.—En la fase de concurso se computarán los 
méritos de los candidatos, conforme al baremo de puntua
ciones publicado en la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de lo de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del día 
20). Esta fase nunca podrá ser excluyente o eliminatoria.

2. a Oposición..—Esta fase consistirá en un ejercicio prác
tico que se desarrollará mediante la lectura ante el Tribunal 
por cada aspirante de una memoria previamente redactada por 
el mismo, en la que constarán los datos personales y académi
cos asi como la historia profesional de cada aspirante relacio
nada con las funciones propias de la Escala a la que pretende 
ingresar.

Una vez leída la mencionada memoria el Tribunal podrá for
mular a los aspirantes las preguntas y aclaraciones que estime 
convenientes, y deberá interesar la resolución de un supuesto o 
caso práctico en relación con los conocimientos y experiencias 
de cada aspirante relativos a las funciones propias de la Escala 
y de las vacantes. 

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exceder 

de setenta.
c) Estar en posesión —en el caso de aspirantes del tumo 

restringido— de alguno de los títulos de Licenciado en Medicina 
y Cirugía. Farmacia, Veterinaria, Filosofía y Letras, Ciencias 
Biológicas, Físicas o Químicas, o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

En el caso de aspirantes del turno libre, según las vacan
tes a las que aspiren, deberán estar en posesión:

— Da alguno de los títulos de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, Farmacia, Veterinaria, Ciencias Biológicas, Físicas o 
Químicas, si se trata de las vacantes destinados a realizar fun
ciones de análisis físico-químicos y biológicos de alimentos.

— Del título de licenciado en Farmacia, si se trata de la 
vacante destinada a realizar análisis de medicamentos por 
ensayos galénicos.

— De alguno de los títulos de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, Farmacia, Veterinaria, Ciencias Biológicas, o Quími
cas. si se trata de la vacante destinada a realizar funciones de 
inmunología y producción de vacuna.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del Servicio del Estado en cualquiera de sus esferas o de la 
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días a 
que se refiere la base 9.2.

g1) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

2.2. Para ser admitido al turno restringido de las pruebas 
selectivas será necesario, además:

a) Tener la condición de funcionario interino de la Escala 
de Facultativos y Especialistas del Organismo.

b) Estar prestando servicios, con ese carácter a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1035/1977, de 13 de mayo, y conti
nuar prestándolos al publicarse la presente convocatoria.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección, has
ta el momento del nombramiento salvo lo dispuesto en el apar
tado f).

III. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán 
presentar, por duplicado, la oportuna solicitud, reintegrada con 
póliza de cinco pesetas, extendida en el modelo normalizado 
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de 
mayo de 1973, y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de junio siguiente: rellenando claramente todos los requi
sitos exigidos en dicho modelo.

En el recuadro de la,instancia señalado con el número 28 se 
indicará por el aspirante la expresión «tumo libre» o «turno res-.

tringido», según en el que participe. Sólo se podrá optar a uno 
de los dos tumos.

En el caso de aspirantes del turno libre deberán especificar, 
además, en el mencionado recuadro número 28, según los tipos 
de vacantes a las que aspiren, una de estas tres especificaciones:

— «Alimentos» (vacantes destinadas a análisis físico-químicos 
y biológicos de alimentos).

— «Ensayos galénicos» (vacante destinada a análisis de 
medicamentos por ensayos galénicos).

— «Inmunología» (vacante destinada a inmunología y pro
ducción de vacuna).

En el recuadro VI, al dorso de la solicitud, se relacionarán 
los méritos de los recogidos en el baremo alegados por los as
pirantes y se relacionarán, asimismo, los documentos que acom
pañen para acreditarlos. En el supuesto de que no quepa en el 
indicado recuadro la referida relación, podrá ampliarse en un 
folio anexo, que se coserá a la solicitud y que se encabezará 
con el siguiente epígrafe: «VI.—Relación de méritos alegados 
por el aspirante y documentos que acompaña».

3.2. Documentos a acompañar.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos 
acreditativos de los méritos que deseen alegar los interesados 
con arreglo al baremo que debe regir la fase de concurso.

3.3. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes y los documentos a que se refiere la base 
anterior se dirigirán al ilustrísimo señor Director general de 
Sanidad (Administración Institucional de la Sanidad Nacional).

3.4. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-: 
ral de la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional, sito en la plaza de España, número 17, Madrid-13, 
o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

 3.6. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas.

3.7. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Sección 
de Tesorería de la Dirección General de Sanidad, o bien por 
giro postal o telegráfico, haciéndose constar, en este caso, en 
la solicitud, el número y fecha del ingreso.

3.8,. Devolución de los derechos de examen.

Sólo se devolverán los derechos de examen a aquellos as
pirantes que figuren como excluidos en la lista definitiva, y que 
hayan reclamado su devolución dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación de aquélla en el «Bo
letín Oficial del Estado».

3.9. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciese, se archivará 
su instancia sin más trámites.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Terminado el plazo de presentación de instancias y compro
bado el pago de derechos de examen, el Director del Orga- 
mismo, aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, 
en el turno libre y en el tumo restringido, las cuales se harán 
públicas en el «Boletín Oficial del Estado». En estas listas cons
tará el nombre y apellidos de los candidatos y el número del 
documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente ai de su publi-



cación en el «Boletín. Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas, sin nece
sidad de notificación, en la resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por la que se apruebe la lista de
finitiva.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la presente resolución los interesados podrán inter
poner ante el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
recurso de alzada en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de dicha lista.

V. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Director gene
ral de Sanidad y se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:
Presidente: El Subdirector general de Centros Sanitarios Asis- 

tenciales o persona en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Dirección General de Sanidad; dos 
representantes de la Administración Institucional de la Sani
dad Nacional, de la Escala de Facultativos y Especialistas o 
de Cuerpos, Escalas o plazas dependientes de la Dirección 
General de Sanidad y un representante de la Dirección General 
de la Función Pública.

Se nombrarán, además, tantos miembros suplentes como ti
tulares Actuará de Secretario el vocal de menor edad.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.
Lo; aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Procedimientos selectivos.

Sin perjuicio del carácter unitario de la convocatoria y del 
Tribunal calificador, los procedimientos selectivos de ambos 
turnos se llevarán a efecto separadamente.

6.2. Comienzo de la fase de concurso.
El Tribunal, úna vez constituido, procederá al estudio de las 

solicitudes y documentación de los aspirantes admitidos, a fin 
de proceder a valorar los méritos, con arreglo al correspondiente 
baremo, conforme se señala en la norma 1.2, primera.

El Tribunal podrá requerir personalmente a los aspirantes 
la aclaración o aportación de documentos que considere nece
sarios.

6.3. Comienzo de la fase de oposición.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre 
la publicación de la convocatoria y el comienzo de la fase de 
oposición.

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo.

El Tribunal, una vez calificada la fase de concurso, acordará 
la fecha, hora y lugar en que comenzará la fase de oposición, 
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con 
quince días de antelación.

6.5. Orden de actuación de los opositores.

El orden de los aspirantes se determinará mediante sorteo 
público. El resultado del mismo se anunciará en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo que la actuación de todos los aspi* 
antes se realice en una misma sesión.

6.6. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para acreditar su identidad.

6.7. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados mediante un solo llama
miento, siendo excluidos aquellos que no comparezcan, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

6.8. Exclusión de los aspirantes.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
careciese de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló.

La misma facultad corresponde al Director del Organismo 
convocante.

VII. CALIFICACION DE LA FASE DE PROCEDIMIENTO SELECTIVO

7.1. Sistema de calificación de la fase de concurso.

Los méritos alegados por los aspirantes se valorarán única 
y exclusivamente con arreglo al baremo publicado en la Or
den del Ministerio de la Gobernación de 19 de mayo de 1977. 
Sólo se valorarán aquellos méritos que hayan sido previamente 
acreditados documentalmente dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

El cómputo de servicios prestados se realizará hasta la 
fecha de publicación de la convocatoria.

7.2. Sistema de calificación de la fase de oposición.

Cada miembro del Tribunal podrá conceder de cero a 10 
puntos para calificar la fase de oposición de cada aspirante, 
siendo necesario obtener, para aprobarla, una media aritmética 
de cinco puntos.

7.3. Sistema de calificación final.

La calificación final de los opositores que hayan superado la 
fase de oposición , se formulará con la suma de puntuaciones 
obtenidas por cada uno en las fases de concurso y oposición.

VIII. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobad°s y relación de vacantes.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará en el tablón de anuncios de la Dirección General de 
Sanidad, la relación de aprobados por orden de puntuación ob
tenida, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

En ese mismo momento el Tribunal publicará la relación 
de vacantes, que le habrá sido facilitada previamente por 
el Organismo, a fin de que los aspirantes puedan solicitar sus 
respectivos destinos, que tendrán carácter provisional.

En la presente convocatoria quienes superan las correspon
dientes pruebas de selección y no puedan ser nombrados fun
cionarios de carrera, por exceder de las plazas convocadas, 
no tendrán la consideración de aspirantes en expectativa de in
greso.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta c°mplementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tirá a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Administración Pública, las 
actas de sus actuaciones y en particular el acta de la última 
sesión en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los aspirantes aprobados que excedieran del número de 
las plazas convocadas.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Registro General 
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional o en 
los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido



o certificación académica y justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Éste certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2. 

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para 
el servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna 
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido e! Servicio Social, o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la norma 9.2.

La expresada documentación deberá ser presentada junto 
con una solicitud en la que se indiquen como mínimo, los datos 
personales del aspirante y la prueba selectiva en la que ha 
participado.

f) Relación por orden de preferencia de las vacantes que 
solicitan. En el supuesto de que no se presente dicha relación 
o que en la misma no figuren todas las vacantes anunciadas 
a que se refiere la base 8.1, se entenderá que el aspirante le 
resulta indistinto el destino que pueda asignársele.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar, por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en la base 3.1. En este caso, 
la Autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas.

X. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.

Por el Director general de Sanidad se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor 
de los interesados, los cualet habrán de ser aprobados mediante 
Orden ministerial según determina el artículo 6.5. del Estatuto 
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, nombra
mientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

XI. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del 
nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos en los destinos qne se les asigne y cumplir con los 
requisitos exigidos en el artículos 15 del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos. Los aspirantes nom
brados, en el supuesto que en los destinos que se les asignen 
sean de carácter provisional, quedarán obligados a tomar parte 
en el primer concurso que se convoque.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos una prórroga del plazo establecido para tomar posesión, 
que no podrá exceder de la mitad del mismo si las circunstan
cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
terceros.

XII. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

12.2. Lagunas.

En lo no previsto expresamente en las bases de esta Resolu
ción, el Director general resolverá, con arreglo a las normas 
vigíen tes y si éstas no contemplasen el supuesto específico pro
cederá a su aplicación analógica. Iguales principios se aplicarán 
para las actuaciones del Tribunal.

Lo que sé hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1977.—El Director general de Sanidad, 

Víctor Arroyo Arroyo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

14523 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona referente al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada 
vacante en la plantilla de la misma.

Aprobada por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio 
de Obras Públicas, de fecha 28 de marzo del corriente año, 
el acta de los exámense efectuados para juzgar el concurso- 
oposición al objeto de proveer una plaza de Capataz de Bri
gada vacante en la plantilla de esta Jefatura, y con el fin de 
dar cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 21 del 
vigente Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre, 
se indica a continuación el nombre y apellidos del aspirante 
aprobado:

D. Juan Pérez Trigo.

Se advierte que el interesado deberá incorporarse a su des
tino en el plazo máximo de treinta días naturales, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 21 de abril de 1977.—3.825-E.

14524 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España por la que se hace pública la lis
ta definitiva de solicitantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas para cubrir dos plazas de 
Técnico de Grado Medio, vacantes en la plantilla 
de dicho Organismo.

Transcurrido el período de reclamaciones concedido en la 
Resolución de 18 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de marzo de 1977) por la que se hizo pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en el concurso para proveer dos plazas de Técnico de 
Grado Medio, vacantes en la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España, la Dirección de este Organismo ha acordado 
publicar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos:

Número
Nombre y apellidos D. N. I.

Admitidos

D. Andrés Canela Calvillo ........................................ 30.776.643
D.    Enrique Gil Cantero ................................................ 50.654.329
D. Diego Gregorio Martín Vacas ............................. 7.706.146
D. José Luis Ribas Rodríguez ..................................... 2.024.166
D. Graciano Antuña Serrano .................................... 10.494.179
D.   Andrés González Alvarez ......................................     10.769.549
D. José Claudio López Burnego ................................. 10.759.121
D. José Manuel Antonio Martínez Fernández ..... 11.034.802
D. Gregorio Joaquín de Andrés Fernández ............ 51.176.493
D." María de los Angeles Cascajo Sánchez-Vílchez. 2.187.200

Excluidos

D. José Luis Nieto Toledo.—Por no utilizar modelo
normalizado de solicitud ..................................... 129.595

D. Juan Jorge Marín López.—Por presentar la
solicitud fuera de plazo ......................................... 2.565.540

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante esta Dirección, en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Oviedo, 1 de abril de 1977.—El Ingeniero Director, U. Arregui,


